

  RES. 2064/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000347, Ent. N°2884/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con la compensación de la deuda pendiente con la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de su Directorio Nº 1873/16 de fecha 28.12.16, OSE dispuso autorizar un crédito por la suma de $ 84:152.157, para abonar mediante el Sistema de Compensación de Deudas con la IC, los conceptos de permisos departamentales año 2011 y contribución inmobiliaria año 2012 a diciembre de 2015, aprobando la suscripción del convenio compensatorio, señalándose que la Intendencia de Canelones quedaría con una deuda por $ 18:195.033  con O.S.E. ,correspondiente a consumos varios, multas y recargos del año 2010, la cual será compensada con los permisos que se están conciliando; 
2) que este Tribunal , en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, acordó no formular observaciones a la compensación de deudas entre OSE y la IC y una vez suscrito el Convenio de compensación de deuda, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 84:152.157, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
3) que con fecha 24-02-2017,  la Intendencia y OSE suscribieron Convenio por el cual las partes acordaron la creación de una comisión bipartita para fijar un protocolo de actuación ante la gestión y necesario contralor de los permisos departamentales solicitados por OSE, la cual estará integrada por dos personas designadas por la IC y dos por parte de OSE  Dicho convenio tiene un plazo de vigencia de 2 años a partir de su firma; 

4) que en la oportunidad, se adjunta Resolución del Directorio (R/D No 430/17 de fecha 05-04-2017) por la cual se dispone autorizar un crédito por la suma de $ 17.588.844, para abonar por el sistema de compensación de deuda a la IC por el  concepto de permisos departamentales: la suma de $ 12:619.265,77 (período junio – diciembre 2016) y la suma de        $ 4:969.578,23  (año 2011 a mayo 2015. Se establece que el monto total actualizado y adeudado por la Intendencia de Canelones por concepto de facturación, multas y recargos del año 2010 y facturación correspondiente al mes de diciembre de 2016 con  OSE, asciende a  la suma de $ 17:588.844,; 
5) que con  fecha 05.06.17, se imputa provisoriamente la suma de $ 17:588.844, al Año 2017, Área de Funcional 1100, Objeto 277000, Pedido 3000007404, señalándose  que el Presupuesto de Compras vigente no cuenta con disponibilidad suficiente para atender la erogación;

6) que no consta Proyecto de Resolución de la Intendencia, aprobando la compensación relacionada; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 25 del TOCAF los sistemas de compensación entre deudas y créditos,  podrán aplicarse solo en la etapa de pagos, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores y en ningún caso podrá compensarse suma alguna que deba abonarse si la misma no proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales y contando con crédito disponible;
2) que se comprometió un gasto sin que se cuente  con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación para atender la erogación dispuesta, en contravención a lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de la compensación de deudas por un monto de                   $ 17.588.844 (diez y siete millones quinientos ochenta y ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos); 

2) Devolver las actuaciones.
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